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Séptima reunión de la Comisión Interina de Medidas Fitosanitarias 
Roma (Italia), 4-8 de abril de 2005  

Tema 7.3 del programa 
 
 
 

Estimado(a) Señor(a): 
 
En nombre del Presidente de la Comisión Interina de Medidas Fitosanitarias, deseo recordarle 
los siguientes extremos en relación con la aprobación de los proyectos de normas 
internacionales sobre medidas fitosanitarias (tema 7.3 del programa; documento ICPM 2005/2). 
 
De conformidad con la decisión adoptada por la CIMF en su 6a reunión (abril de 2004) en 
relación con la mejora de sus procedimientos para el establecimiento de normas (apéndice IX, 
párrafo 3 del informe), se invita a los países a tener presentes los siguientes puntos: 
a) Los Miembros deberían esforzarse por formular únicamente observaciones de fondo en 

las reuniones de la CIMF. 
b) Es necesario que los Miembros procuren enviar sus observaciones por escrito a la 

Secretaría a más tardar 14 días antes de la reunión de la CIMF. Al comenzar la reunión, la 
Secretaría proporcionará copia de los originales de todas las observaciones recibidas. 

c) Los Miembros deberían indicar las observaciones de carácter estrictamente redaccional 
(que no modifiquen la sustancia del texto), y que la Secretaría podría incorporar al 
documento, si lo estima oportuno y necesario. 

d) Es preferible que los países presenten sus observaciones en el formato o matriz 
electrónicos, que se pueden descargar de Internet (https://www.ippc.int) o solicitar a la 
Secretaría de la CIPF. 

 
Le agradezco de antemano su colaboración. 
 

Atentamente, 
 

 
 

N. A. van der Graaff 
Secretario 

Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 


